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Guayaquil, 14 de agosto del 2014 

Señor 

FERNANDO JAVIER FREIRE ORELLANA 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el Acto Constitutivo de la Compañía 

DIPROSAMEDIC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésima Quinta del Cantón 
Guayaquil, ante mi ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, el 
13 de agosto del 2014. 

Muy atentamente, 
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FERNANDO JAVIER FREIRE ORELLANA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 

DIPROSAMEDIC S.A. para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Guayaquil, 14 de agosto del 2014 
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FERNANDO JAVIER FREIRE ORELLANA 

GERENTE GENERAL 

C.C. $ 091411561-3 

  

MA LOS DATOS DE ESTA 
>, +] INSCRECIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SONAGUE ADJUNTA.         

 



  

A Registro Mércantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.702 

FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2014 

HORA DE REPERTORIO:08:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: DIPROSAMEDIC S.A., de fojas 82.877 a 82.895, Registro 
Mercantil número 3.304. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía DIPROSAMEDIC S.A., a 
favor de FERNANDO JAVIER FREIRE ORELLANA, de fojas 35.938 a 
35.940, Registro de Nombramientos número 11.595.- 

ORDEN RAZNUMORD 
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i Ab. Patricia Murillo Torres 
W JA | MAA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
O DELEGADA 

Guayaquil, 04 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: 1248 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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